
Jueves, 28 de junio de 2007Página 19884 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 147

Primera Instancia número Dos de San Javier

8314 Procedimiento número 592/2004.

N.I.G.: 30035 1 0203912/2004

Procedimiento Ordinario 592/2004

Sobre Otras Materias

De D. Francisco José Pérez Santiago

Procuradora Sra. María Teresa Fontcuberta Hidalgo 

Contra D. Francisco José Pérez Santiago 

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia
En San Javier a veinte de febrero de dos mil siete. 

En nombre de S.M., el Rey.

Vistos por doña M.ª Lourdes Platero Parada, Juez 
Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Dos de San Javier y de su partido judicial, las 
presentes actuaciones de juicio ordinario seguidos con 
el n.º 592/04, entre partes, promovidos a instancias del 
procurador de los tribunales Sr. Fontcuberta Hidalgo, 
en nombre y representación de Francisco José Pérez 
Santiago, asistido por el letrado Sr. Gómez Díaz, frente a 
Rene Tari, S.A., en rebeldía, y resultando los siguientes,

Fallo
Que debo estimar íntegramente la demanda formu-

lada por el procurador de los Tribunales Sr. Fontcuberta 
Hidalgo en nombre y representación de Francisco José 
Pérez Santiago, frente a Rene Tari S.A., en rebeldía, y 
debo declarar y declaro que Francisco Pérez Santiago es 
propietario del inmueble sito en C/ Abarán n.º 32 de San 
Javier y garaje anexo y debo condenar y condeno a dicha 
demandada a estar y pasar por esta declaración y a que 
otorgue los documentos públicos o privados que fueren 
necesarios y a las costas de este juicio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial de Murcia, que, en su 
caso, deberá interponerse ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días contados a partir de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias. Así por mí 
esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rene 
Tari, S.A., se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

San Javier a veinte de abril de dos mil siete.—El 
Secretario.

Primera Instancia número Cinco de San Javier

8313 Procedimiento número 37/2006.

N.I.G.: 30035 1 0500192/2006

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 37/2006 

Sobre Otras Materias

De Zaratustra, S.L.

Procuradora Sra. María Teresa Fontcuberta Hidalgo 

Contra Dña. Caroline Anne Muldowney 

Don Santiago Pérez Vegara, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de San Javier.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 
en dicho Juzgado con el n.º 37/2006 a instancia de Zara-
tustra, S.L., contra Caroline Anne Muldowney sobre ejecu-
ción hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio 
de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Urbana.- Numero treinta y seis.- Vivienda de planta 
baja, Modelo A, señalada con el n.º 44 con acceso directo 
por zona común integrada en el Bloque 3. Se distribuye en 
diferentes dependencias y servicios. Tiene una superficie 
construida de 69 m2 y cuenta además con jardín que mide 
35 m2. Linda: Entrando-Este: zona común; fondo, entra-
do-Oeste, C/ Islas Columbretes; derecha entrando-Norte, 
vivienda de planta baja n.º 41 y en parte zona común: e 
izquierda entrando-Sur, vivienda de planta baja n.º 47.- 
Cuota, se le asigna cuota de participación en el conjunto 
de edificación al que pertenece de 0,811 y en el conjunto 
inmobiliario “ Residencial El Divino” de 0,3676 inscripción: 
Libro 163, Folio 75 vuelto, finca 14.174, inscripción 3.ª, en 
el registro de la Propiedad de San Javier n.º 2.

Valor subasta: 87.146,76 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en C/ Cervantes s/n - 2.ª planta, el día 11-7-07 a las 
10,00 horas. Las condiciones de la subasta que constan 
en edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado 
en el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser 
consultado.

En San Javier, 2 de abril de 2007.—El Secretario.
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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Alhama de Murcia

8319 Nombramiento de  Juez de Paz Titular y Juez 
de Paz Sustituto del municipio de Alhama de 
Murcia.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 8 de mayo 
de 2007, ha realizado los siguientes nombramientos para 
el Juzgado de Paz de Alhama de Murcia: 

Juez de Paz Titular: Don Joaquín Morales Aledo, con 
D.N.I. 74.400.863-A.

Juez de Paz Sustituto: Doña Mercedes Paredes 
Franco, con D.N.I. 48.497.824-R.

Y de conformidad a lo solicitado por la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia, se hace público 
para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Alhama de Murcia, a 29 de mayo de 2007.—El 
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

——

Caravaca de la Cruz

8315 Solicitud para construcción en Suelo No 
Urbanizable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada en este 
Ayuntamiento relativa al expediente que se relaciona a con-
tinuación “Gasoducto Almería-Chinchilla”, sito en el término 
municipal de Caravaca de la Cruz, promovido por doña Car-
men Rodríguez Aragón en representación de Enagás, S.A. 

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse 
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Área 
de Urbanismo de este Ayuntamiento. 

Caravaca de la Cruz, 5 de junio de 2007.—El Alcalde, 
Domingo Aranda Muñoz. 

——

Cartagena

8293 Aprobación inicial del Cambio de Sistema de  
Cooperación a Concertación Indirecta en la gestión 
de la U.A. n.º 1 del Estrecho de San Ginés.

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha veinticuatro 

de enero de 2007, se aprueba inicialmente el Cambio de 
Sistema de  Cooperación a Concertación Indirecta en la 
gestión de la U.A. n.º 1 del Estrecho de San Ginés, pre-
sentado por la mercantil Nuevo Estrecho, S.L.

Dicho acuerdo, queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Informa-
ción Urbanística sita en las dependencias de la Conce-
jalía de Urbanismo en C/ Ronda Ciudad de la Unión n.º 
4, a fin de que las personas interesadas lo examinen y 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena, 13 de febrero de 2007.—El Vicepresidente de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

——

Cartagena

8868 Aprobac ión  in ic ia l  de l  p royecto  de 
urbanización de la U.A 7 de La Azohía.

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanismo, 
el 27 de febrero de 2007, se adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmente el proyecto de urbanización de la U.A 7 de La 
Azohía. Cartagena, presentado por don Pedro Sánchez 
Alemán y doña María Teresa Sánchez Alemán.

Dicho proyecto queda sometido a información públi-
ca por plazo de veinte días en la oficina de información 
urbanística (planta baja) del Edificio de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, 
n.º 4, a fin de que las personas ignoradas lo examinen y 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su de-
recho.

A los efectos previstos en el art.º 59, Aptd. 5.º de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación 
a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo 
domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 15 de junio de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.


